
 
 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 11 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos – Tablón de anuncios electrónico”,  y celebrada, con fecha 24 de mayo de 2018 
la Mesa de Contratación  correspondiente al PA SER 18/2018 SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
TRASLADO, DESTRUCCIÓN Y ARCHIVO DE RECETAS MÉDICAS OFICIALES Y 
JUSTIFICANTES DE LA DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS FACTURADOS POR EL 
COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS A LA COMUNIDAD DE MADRID”. 2 LOTES. (Ref. 
2181852), los miembros que componen la Mesa han ACORDADO: 

 
 
 
Conceder un plazo de subsanación a la empresa MAREPA, S.A., hasta las 14:00 
horas del día 31 de mayo de 2018, para presentar la siguiente documentación: 

-Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro 
Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del sector Público. (Anexo VII). 

 
- Solvencia económica y financiera. 
a)Volumen anual de negocios acreditado por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil. 

b)Escritura de constitución inscrita en el Registro Mercantil en la que 
conste la actividad de la empresa.  

- Solvencia técnica. 

Certificados en los que conste el importe de los servicios o trabajos 
efectuados para cada lote, así como una relación de dichos servicios. 

 
Lugar de entrega de la documentación:  

Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios.- 
Servicio de Contratación Administrativa. 
Plaza Carlos Trías Bertrán nº 7, 4ª planta despacho 438 

La Subdirectora General de Contratación y Compras 
de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
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